
AÑO D E 1899 
Viernes 17 de Noviembre NUM. 273 

BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

R ? , oyes .órdenes y annnoios qne harán de insertar
an ios Bou*TIH*Borioi. vr.E3 se han do mandar Ü J e f c 

• ! í k o r o s a t i vo, por ouyocondncio >e pasaran a lo? 
tíitorendfl los monoionadosporiódioon 

(Rftal orrf«n d* 6 <í« ^Í»H/ fio 1 8 8 9 . ) 

• e p»IM5R„ to<lo« l « i l ú ( « x « e p t » l a s d e 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN T15KOIA CDITOKZAb 

fuera d S i . S S i ' o* ? 0 1 n i c n i 0 ' 2 , 8 0 * e n . Q a l . . ancioipada»; 
fuora de el a, 8 60 a! m « , 9 al trimestre, 18 al ««nostro y Í8'50 por o ^ G o . 

Seadnuton suscripciones en Madrid, en la Administración del Bor.*rfH. 
plax .deSa . t . a so 2 . -Faera de e « a capital, directamente por medio dooarta 

fi tl\Í£Z' Ón im^i9i9i * ^ o . n « a 

! * Ä p ü " 1 - ü l o

J

n " d e U , ^ a t « ' W a < J e s . « r o e p e o l a . « t M sean a iimr.noia de parto no pohr.. sa i n s o r t f t r i i o Ä I S 

vicxo nacional que dimane de la i miemaa. ¿ S o u££ 
da l inea doineoroión. >»I<WIW m m 

Parte Oficial 
~ • • • . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y 1* REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
$orte, sin novedad en su impor
tante g^lud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Uno de los propósitos más 
firmes del Ministro que suscribe, en a r 
monía cou los deseos re i teradamente sig
nificados por los contribuyentes, consiste 
«n simplificar I03 procedimientos, aho
rrando la instruooión de expedientes en 
casos que aparezcan sencillos desde su 
origen y puedan ser resueltos, desde lue-
?o, ain innecesarios t rámites y ooiosas 
dilaciones. 

Oourre esto siempre que se descubren 
ocultaciones totales ó parciales de r ique-
l t - ó elementos imponibles, cuando el 
ocultador se conforma desde el primer 
fcomunto oon los hechos que la Invest iga
b a de Haotenda hace constar, indicando 
soa esa conformidad que obró sin mala 

quizá tan sólo por descuido ó apatía 
e a el cumplimiento de sus deberes tr ibu • 
ttrlos, y aun á veces por mera i gno ran -
* l *de la existencia de tales deberes. 

la actualidad, la Dirección genera l 
<k Contribuciones directas viene p rao t i -
caado gestiones que dan por resultado el 
^cubr imien to de muchos oont r ibuyen-
*** Que habrán omitido declarar sus rea
ctivos elementes de riqueza imponible 
J* Q sólo por desconocer el texto legal que 
* sajelaba al t r ibuto. 

Caaos como estos no pueden oalificar-
defraudación en el sentido de inten« 

° D punible que implioa este vocablo. Y 
^ . c o n v i e n e suprimirlo en todos los ca* 

*• Porque, en real idad, esa intención no 
^ * Q a i a Q »s ta que se haoe firme el fallo 

Senatorio, y no son pocas las per60-
4 quienes molesta que se les aplique 

^ i o r í el nombre de defraudadores, 
a*dp pueden ser, y son en muohos ca-

Queros ocultadores de hecho, pero 
Propósito de serlo. 

Tampoco pueden considerarse como 
defraudadores aquellos á quienes no se 
hubiere comprobado la r iqueza d e c l a r a 
da, y advert ido el error de la declaración, 
se hallen dispuestos á aoeptar la invita
ción de los Invest igadores y á rectificar 
sus declaraciones, defioientes más por la 
falta de práctica en la interpretación de 
reglamentos y tarifas que por el propó -
sito deliberado de defraudar . 

Los expedientes que en lo sucesivo se 
l lamarán, pues, de ocultación y no de de
fraudación, no se seguirán por todos los 
t rámites que en la actual idad molestan á 
los contribuyentes, sino en los casos en 
que óstos nieguen primero su conformi
dad oon la exact i tud de los hechos en que 
la presunta ooultaoión consista, y nie
guen también después su aquiescencia á 
la liquidación de cuotas, recargos y mul
tas que la Administración pract ique. 

Se abre con esto á las personas de 
buena fe fácil camino para ahorrarse las 
molestias de un expediente y la asisten-
cia á la J u n t a administrat iva, y todavía 
hal larán, no sólo ese ahorro de tiempo y 
de molestias, sino la economía que impli
oa el perdón que en tales casos se otorga 
de las dos terceras partes de la pena
l idad. 

Quedan, pues, los r igores del fisoo re
servados para los que persistan en la re
sistencia al pago, pues contra ellos se 
habrán de seguir los expedientes por to
dos sus t rámites, no pudiéndose t a m p o 
co evitar esto para los que vo lun ta r ia 
mente obten por una discusión más de 
tenida para llegar al reconocimiento, 
por medio de fallo de u n a J u n t a admi
nistrat iva, del derecho de que se cre*n 
asistidos. 

Se propone también el Ministro que 
suscribe por sucesivas medidas , a lgunas 
de las cuales ha tenido ya el honor de 
someter á las Cortes, convertir á la In
vestigación tóonica y adminis t ra t iva de 
la Hacienda en consejera y auxi l iar del 
contr ibuyente, reservando su carácter 
más duro de acusadora para los que r e 
sistan el pago de los tributos ó muestren 
mala fe al ocultar la materia imponible. 

Por esto se hace depender la referida 
Investigación de la Dirección general de 
Contribuciones directas, la cual tiene á 
su cargo la administración de contribu
ciones que afectan á mayor número de 
personas y que por su índole requieren 

que la acción invest igadora sea más 
constante y eficaz, en beneficio del Te
soro, y moral y honrada, en beneficio 
también de éste y de los muchos p a r t i 
culares interesados. 

U n a novedad se introduce en cuanto 
á la retribución de los Investigadores, á 
más de reducir su cuant ía en de termi 
nados casos. 

Tienen éstos el deber de ejercer su 
acción incesantemente, y no es moral ni 
justo que dejen t ranscurr i r tiempo con
sintiendo el fraude, por apa t ía cuando 
menos, si no es á veces por otros móviles, 
y que en vez de castigo al denunciar la 
ocultación de larga fecha cometida, h a 
llen un aumento de premio en la mayor 
importancia de la retr ibución. 

En lo sucesivo podrán y deberán pe r 
der su derecho al premio en tales casos, 
y hasta sufrirán otros castigos, pa ra que 
su interés, de acuerdo en esto con el de 
los part iculares de buena fe, sea traerlos 
á t r ibutar debidamente en tiempo opor
tuno. 

De este modo será también, no ya más 
moral, sino más cómodo para el par t icu
lar, hacer el desembolso menor que co
rresponda á cuotas del último ó de los ú l 
timos vencimientos, en lugar de acal lar , 
por medios reprobados, c ier tas exigen
cias con el riesgo de que a lgún día sean 
cuantiosas las responsabilidades pecunia
rias que la Hacienda exija. 

Por úUimo. ha parecido oportuno 
hacer extensivo el criterio de benevo
lencia en que las nuevas disposiciones se 
inspiran, á todos aquellos que muestren 
su buena fe acogiéndose al perdón que 
se otorga y reconociendo ahora la e x a c 
titud de los hechos que hayan motivado 
la formación de expedientes , aún no re
sueltos por las Jun t a s . Con esto también 
se excusará la necesidad de tramitarlos, 
evitando así trabajos y dilaciones in
útiles. 

En vista de estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 14 de Noviembre de 1899. 

SEÑORA: 
A L. R. P . d e V . M. 

Ra imundo P . Vi l laverde . 

Real Decreto 
A propuesta del Ministro de Haoien -

da, de acuerdo eon el Consejo de Minis
tros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R t r 
D . Alfonso XII I , y como REINA Regente 
de l Reino, 

Vengo en deoretar lo s iguiente: 
Articulo 1.° El servicio de la Investi

gación téonioa y adminstrat iva de la H a 
cienda pública estará en lo sucesivo á 
cargo de la Direcoión geueral de Con t r i 
buciones directas , de la cual dependerá 
el personal facultativo y administrat ivo, 
consti tuyendo en las provinoias una Sec 
ción de la Administración de Haoienda . 
Dicho Centro directivo distr ibuirá ese 
personal en la forma que estime más con
veniente pa ra el mejor servicio. 

Art. 2.° Los expedientes que la I n 
vestigación instruya pa ra perseguir la 
defraudación total ó paroial de las con 
tribuciones, impuestos, rentas , derechos 
y propiedades del Estado, se l lamarán 
en lo sucesivo de ooultaoión, y solamente 
podrán seguirse por todos sus trámites 
contra las personas que no se conformen 
con los hechos que han de ser base de la 
ulterior liquidación del importe de las 
cuotas, recargos y multas que co r r e s 
pondan. 

Art. 3.° En su consecuencia, el Inves
t igador que de oficio ó en vir tud de d e 
nuncia part ioular se presente en el d o 
micilio, oficina ó establecimiento de un 
contribuyente, le invi tará siempre á s u s 
cribir al pie del acta ó de la certificación 
inicial del procedimiento una diligencia, 
en la cual expresará aquél lisa y l l ana
mente si se conforma ó no con los hechos 
consignados en aquellos documentos. 

Art . 4 .° Cuando el contr ibuyente sus
criba personalmente la manifestación d e 
conformidad, la Administración de H a 
cienda l iquidará á continuación, sin más 
trámites, el importe de la3 cuotas , r ecar 
gos y multas que corresponda exig i r . 

Art. 5.° En este caso se reducirá la 
ouamia de la penalidad aplicable á u n a 
tercera parte de ls señalada en los respec
tivos reglamentos, constituyendo esa pa r 
te la retribución del Investigador ó d e 
nunciador. 

La rebaja de las dos teroeras partea 
de la penalidad exigible no surt irá efec
tos definitivos si el contr ibuyente se d i e 
ra de baja ó no tr ibutase durante todo e l 
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ejercicio económico oorriente á la fecha 
en qne se descubrió la ocultación, con 
arreglo a la base ó cuota con que debe 
figurar, conforme á los hechos y clasifi
cación por el mismo aceptada . 

En su consecuencia, si por cualquier 
c a u s a voluntaria dejara de t r ibutar d u 
r a n t e dicho plazo con arreglo a la clasi
ficación resultante del expediente de 
ocultación, la Administración exigirá las 
otras dos terceras partes de la multa que 
reglamentar iamente le correspondiera. 

Art 6-° Notificada la liquidación al 
contr ibuyente en forma reglamentar ia 
oon todos los detalles que comprenda y 
con expresión del precepto que autorice 

-la imposición de la penalidad, quedara 
aquél obligado a efectuar el ingreso en 
el improrrogable plazo de diez días , ó si 
no estuviese conforme con tal liquidación 

podrá impugnarla en esorito que presen
t a r á al Administrador de Hacienda den
tro de ese mismo plazo. 

Art . 7.° En el pr imer caso, t ranscu
r r idos que sean los diez días sin haberse 
efectuado el pago, se procederá al cebro 
por la vía de apremio. 

Si dentro de dioho término se impug
nase la liquidación, se llevará el expe
diente á J u n t a administrat iva, la cual 
admit i rá las pruebas que se presenten y 
resolverá tan sólo sobre la forma y cuan
tía de la liquidación, aprobándola ó r ec 
tificándola, según prooeda. 

Art. 8.° Cuando conste que el contri
buyen te ha reincidido en la ocultación, ó 
li se niega á susorihir la manifestación 
de conformidad de que t ra ta el a r t . 3.°, ó 
expresamente manifiesta que no está con
forme con la exacti tud de los hechos con
signados en el acta ó certificación inicial 
del procedimiento, el Invest igador, si ta
les hechos, á pesar de la negativa del 
contr ibuyente, resultasen ciertos, segui 
r á sin interrupción alguna el expediente 
de ocultación por todos sus trámites h a s 
t a ponerlo en estado de resolución por la 
J u n t a administrativa. 

Art . 9.° La J u n t a aplicará cuando 
prooeda las penalidades establecidas en 
los reglamentos de los diversos ramos, 
teniendo en ouenta que el máximum que 
conforme á los mismos puede imponerse 
no deberá ser aplioado sino á los reinci
dentes y á casos muy significados de 
evidente mala fe. 

Ar t . 10. En los fallos de las J u n t a s se 
ha rá especial declaración sobre el d e r e -
oho del Invest igador al premio corres
pondiente, privándole del mismo en los 
siguientes casos: 

1.° Cuando la investigación no haya 
descubierto la ooultaoión y se haya limi
tado á comprobar su existencia en vir 
tud de órdenes do la Dirección general , 
del Delegado ó del Administrador de 
Hac ienda . 

2.° Cuando consto la ocultación en 
datos ó documentos que la Admin i s t r a 
ción posea. 

3 ° Cuando por el largo tiempo trans
curr ido desde el hecho en que la ocul ta
ción consista hasta que se hay* iniciado 
el expediente, y por las demás c i rcuns
tancias del caso, aprecie la J u n t a que 
hubo apat ía ó negligencia en el funciona
rio de la Investigación que, estando di-
reota y personalmente obligado á ello, no 
descubrió dicha ocultación opor tuna
mente. 

Art. 11. También deberá la J u n t a de -
clarar la responsabilidad de los d e m i a 
funcionarios que dieron lugar á que la 
ocultación pudiera cometerse por haber 

omitido algún requisito exigido por las le
yes ó reglamentos, cuyo cumplimiento la 
hubiera hecho imposible. 

Art. 12. Además de la responsabilidad 
pecuniaria que establecen las leyes y re
glamentos para los empleados que con sus 
actos ú omisiones dieren lugaráque sufran 
perjuicios los intereses del Tesoro, las 
J u n t a s administrat ivas propondrán que 
se aplique al Investigador y á los demás 
funcionarios las siguientes correcciones: 

1. a Apercibimiento. 
2 . a Suspensión de sueldo. 
3 . a Suspensión de empleo y sueldo. 

También podrán proponer que se ins
t ruya expediente gubernativo, con a u 
diencia, en este caso, del interesado, pa ra 
la declaraoión de falta g rave que ha de 
preceder á la cesantía motivada, confor
me al Real decreto de 0 de Octubre del 
presente año. 

Si 103 hechos revistiesen carácter de 
delito, la J u n t a , sin perjuicio -de proponer 
la instrucción de expediente 'gubernativo 
pa ra exigir la responsabilidad de este 
orden en que haya ineurrido el funciona
rio, dispondrá que se pase el tanto de cul
pa á los Tribunales ordinarios. 

Art . 13. Las disposiciones del presen
te Real decreto no serán aplicables á la 
re n ta de Aduanas ni á los demás impues
to 8 á cargo de la Dirección general del 
r amo. 

Las rebajas de penalidad que el mis • 
mo autoriza, tampoco serán aplicables á 
la renta de tabacos ni á cualquiera con
tribución, impuesto ó monopolio cuya ad
ministración y exacción esté a r rendada 
ó encabezada; pero sí lo serán en cuanto 
á la participación que en la penalidad 
pocuniaria corresponda á la Hacienda. 
Serán aplicables todos los preceptos que 
anteceden á las contribuciones é impues
tos respecto de los cuales solamente la 
recaudación é investigación hayan sido 
objeto de contrato con algún par t icular ó 
ent idad. 

Art. 14. El Ministro de Hacienda dio
ta rá las disposiciones necesarias pa ra su 
cumplimiento. 

Art. 15. Quedan derogadas las dis
posiciones concernientes á la imvest iga-
sión de la Hacienda pública que se 
opongan á este Real decreto. 

Artioulo transitorio. Serán relevados 
de penal idad, en la par te correspondien
te al Tesoro, los que tengan expedientes 
de defraudación pendientes de fallo en 
las Jun tas administrativas y presenten 
al Administrador de Hacienda de la pro
vincia, dentro de los dos meses siguien
tes a i s publioación de e*te Real decreto, 
un escrito manifestando su conformidad 
con los hechos consignados en el acta ó en 
la certificación <que s i rviera de base al 
expediente , asi como los que hagan igu i l 
manifestación ante las J u n t a s que se ce
lebren durante ese plazo. 

La Administración, bajo la personal 
responsabilidad de su Jefe, resoiverá d i 
chas instancias en el preciso término de 
diez días desde el de ingreso en el Regis 
tro de la oficina, y el pago de la cant idad 
que se liquide se verificará en los quince 
días siguientes al de la notificación, que 
dando en otro oaso sin efecto la rebaja 
de penalidad que se haya concedido. 

Dado en Palacio á catorce de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

MARÍA CRISTINA. 
El M i n i s t r o Jo H a c i e n d a , 

R a i m u n d o F . Vi l lavorde . 
(Gaceta 16 Noviembre 99.) 

gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
un afio en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
Ferrocarr i les de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante varios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anuncio, á fin de que 
en el plazo de treinta días se presenten á 
recogerlos;en la intel igenciado que si de
jasen de hacerlo, se procederá á su venta 
en pública subasta, según está prevenido 
en el ar t . 181 del Reglamento de polioía 
de ferrocarriles de 8 de Sept iembre de 
1878 y Real orden de 1.° de Abril de 1867, 
á ouyo efecto se ha señalado el día 21 
de Diciembre próximo y hora de las once 
de la mañana para llevar á cabo dicho 
acto en el loca) destinado al efecto en la 
Estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta pasar á ver los 
efeotos que deben venderse los tres días 
antc3 del señalado para su enajenación. 

Madrid 14 do Noviembre de 1899.=E1 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

187 . -434 . 

Secretaria.— Negociado 3.° 

Correos 

Debiendo celebrarse una subasta pa
ra contratar la conducción de la cor res 
pondencia pública en carruaje entre las 
oficinas de Correos de Madrid y Aranda 
de Duero, bajo el tipo de 4.500 pesetas 
anuales y demás c o n d i c i o n e s del pliego 
que se halla de manifiesto en la Dirección 
general de Correos y en los Gobiernos 
civiles de esta provincia y de la de Bur 
gos, con arreglo al Reglamento aproba
do por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se admitirán las proposiciones que se 
presenten en dichos Centros en papel del 
sello 12.° 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial á los efectos legales con
siguientes. 

Madrid 14 de Noviembre de 1899 .= 
El Gobernador, Santiago de Liniers, 

187.—435. 

Diputación Provincia' 
Contaduría 

NEGOCIADO 4 . ° — E J E R C I C I O DE 1S99-900 

Segundo trimestre 
Debiendo ingresar los Ayun

tamientos de la provincia, en los 
primeros días del presente mes. 
las cuotas del segundo trimestre 
del actual año económico por 
Repartimiento provincial, y con 
el fin de que cumplan con el de
ber que la Ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anun
cio, esperando de los Sres. Al
caldes se sirvan efectuar el pa
go; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, y por sensible que 
me sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la Ley vi
gente. 

Madrid 8 de Noviembre <jt. 
1899. =E1 Gobernador, Santia
go de Liniers. 

185.—367 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria general.—Negociado de 

Ensanche 

Aoordada por el Exmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 27 de Octubre 
próximo pasado la aper tu ra legal de la 
calle de Fernández de los Rio9, en el tro 
zo comprendido entre las de Gaztambide 
y Blasco de Garay , el Exmo. Sr Alcalde 
Presidente, por decreto de 28 del propio 
mes y de acuerdo con lo que determina el 
artículo 19 de la vigente ley de Ensanche y 
25 de su Reglamento, se ha servido dis
poner se convoque á todos los propietario^ 
de terrenos en el expresado trozo de oa" 
lie á la reunión que ha de celebrarse en la 
pr imera Casa Consistorial el dia 25 del 
corriente, á las cuatro de su tarde , con e* 
fin de deliberar y acordar acerca de los 
extremos siguientes: 

1.° Sobre cesión gra tu i ta de la mit2d 

de los terrenos necesarios pa ra la via cu
y a aper tura se interesa . 

2.° Sobre el precio, en su caso, del 
metro cuadrado de las superficies expro-
piables. 

3.° Sobre renuncia del derecho á per
cibir la indemnización antes de ser ocupa
das las fincas. 

Lo que se hace público pa ra conoci
miento de los propietarios de terrenos & 
quienes interesa el mencionado acuerdo. 

Madrid7 de Noviembre de 1899.=EI 
Secretario, Francisco Ruano. 

186.—380 

Distrito de Buenavista 
D. Carlos Díaz Valero, Regidor sín

dico del E x c m o . Ayuntamiento y Presi
dente de la Casa de Socorro del distritc 
de Buenavista. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo A L>. José María Liberat i , Ordenanza 
camillero de esta casa, para que en el 
término de quince días y horas de diez 
de la mañana á cuatro de la ta rde , oon-
curra á dicha Casa de Socorro para ser 
oído en el expediente que le instruyo; ad
virtiendo que de no presentarse en el re 
ferido plazo, que se empezará á contar 
desde la publicación de este anuncio, le 
p a r a r á e l perjuicioque haya logar , trami
tándose el expediente en r ebe ld í a .=Ei 
Presidente, Carlos Díaz Va le ro .=Por 
m andado de S. S., El Actuario, Domin
go Esteras. 

187.—428. 
Bustarviejo 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio de 1897 ¿ 
1898, se hallan formadas y expuestos al 
público, por término de quince días, en* 
la Secretaria de esto Ayuntamiento para 
oír reclamaciones, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna. 

Bustarviejo 8 de Noviembre 1899.== 
El pr imer Teniente Alcalde, Manuel Díaz. 

1 8 7 . - 4 3 8 . 
Pinto 

Autorizados los labradores y propie
tarios en este término municipal por Rea 
orden de 9 de Octubre próximo pasado 
p a r a constituir la Comunidad de labrado 
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e g y Sindioato do Policía rura l confor
me a la L e y d e 8 d e J u , i o d e 1998, se con-
Yooft P o r m e d i 0 d e l Presente anuncio á 
todos los propietarios y colonos del refe
rido término p a r a que so s irvan concu
rrir el día 17 del próximo Dioiembre, y 
j^ra de las diez de su mañana , á las Ca-
^8 Consistoriales de esta villa, con obje
to de examinar , discutir y aprobar el 
proyeoto de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Ju rado , formados por la 
Comisión que solicitó la constitución de 
13 Comunidad. 

Pinto 7 de Noviembre de 1899.=El 
alcalde, Emilio Zubiria. 

186—385. 

Procidencias judiciales 

MADRID 
Sección l . * = L a Sección i . * de 

e«ta Audiencia, por su proveído fecha de 
hoy dictado en causa procedente del Juz
gado instrucctor del distrito de la Lat ina 
contra Evaristo Colomo Florín, sobre le
giones por atropello, se ha servido seña
lar el día 24 de Noviembre próximo y 
hora de las doce y media de su tarde 
para dar comienzo á las sesiones del Jui 
cio oral, sin el Tr ibunal del Ju rado , y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á los 
testigos Mariano Martín López y Marce
lino López Oviedo, cuyo paradero se i g 
nora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezcan ante el expresado Tr i 
bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas) ha-
ciéndolessaber la obligación que tienen de 
concurrir á este pr imer llamamiento, ba

jo la multa de 5 A 50 pesetas. 
Madrid 26 de Octubre de 1899.=E1 

Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
184.—336. 

Sección l . * . = L a Sección 1.* de esta 
Audienoia, por su proveído fecha de hoy 
ilotado en causa procedente del Juzgado 
instrnctor del distrito de la Lat ina con
tra Manuela Fernádez Gallardo, 6obre 
harto, se ha servido señalar el día 24 de 

Noviembre próximo y hora de las doce y 
media de su tarde pa ra dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, sin el Tr ibu-

n*l del Jurado, y al propio tiempo ha 
apues to se cite al testigo José Caridad 
Incógnito, cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente 
*1 objeto de que en dicho día y hora 
^mparezoa ante el expresado Tr ibuna l , 
W se halla establecido en el piso bajo 

Palacio de Justioia (Salesas), haeién-
saber la obligación que tiene de 

concurrir á este primer l lamamiento, 
* j ° , a multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Octubre de 1899.=EI 
^ i a l de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

185.—338. 

Juzgados Je primera instancia 
LATINA 

E n los autos seguidos en el Juzgado 
Pr ina e r a instancia del distrito de la 

t l&a de esta Capital por D. Joaquín 
»nionde y Cornide contra D. Julio 

^ d r í g U e z Vilallonga sobre pago de pe-
a s ) se dictó sentencia cuyo encabeza-
£ t 0 y parte dispositiva dicen asi: 

4rid Í 6 n c i a : E n l a v ¡ U a y C o r t e d e M a ~ 
d 4 catorce de A gosío de 1899: el Se-

flor D. Cristóbal Cerquella y Escalante , 
Presidente de Sala de audiencia y Juez 
municipal é interino de pr imera instan
cia del distrito de la Lat ina do la misma, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuant ía se
guidos A instancia de D. Joaquín Vaa 
monde y Cornide, mayor de edad, solte
ro, pintor y vecino de esta Corte, defen
dido por el Letrado D. Eduardo Serrano 
Fai iga t i y representado por el Procura
dor D. José María Villa y Roa, contra 
D. Jul io Rodríguez Vilallonga, en rebel
día sobre pago de mil pesetas, intereses 
del seis por ciento y costas, y 

Fallo: Que debo cond tna r y condeno 
á D. Julio Rodríguez Vilallonga á que en 
el término de diez d í a s , luego que esta 
sentencia sea firme, pague al demandan
te D. Joaquín Vaatnonde y Cornide las 
mil pesetas reclamadas , con los intereses 
legales desde la presentación de la de
manda , condenándole también al pago de 
las costas del juicio. 

Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, que por rebeldía del 
demandado so publ icará en la forma que 
disponen los artículos doscientos ochenta 
y dos, doscientos ochenta y tres y se 
tecientos setenta y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, sino se pide que se 
notifique personalmente, asi lo pronuncio, 
mando y firmo.=Cristóbal Cerquella. 

Publioación: Leída y publicada fué 
la anter ior sentencia por el Sr . Juez que 
la suscribe hallándose celebrando audien 
cia pública en el local destinado al efecto 
en el mismo día de su fecha, de que yo 
el Escribano doy fe. = Ante mi, Ju l ián Vi-
l lanueva. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia expido el presen
te en Madrid á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y nueve = 
V.° B . ° = R u b i o . = E l Escribano, Ju l ián 
Villanueva. 

2 0 . - P . 

SAN MARTIN DE VALDE1GLESIAS 

D. Antonio María Ortíz y Olmedo, 
Juez de instrucción de este partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades pecuniarias que han 
sido impuestas á Justo Gil Sánchez, veci
no del Barraco, en causa seguida contra 
el mismo y otro, por hurto, se sacan por 
segunda vez á la venta en pública subas 
ta con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, las fincas siguientes: 

Tasación 

Pesetas 

1.* Una herrón en término del 
Barraco, al sitio de Navalro-
millo, de oaber sesenta y cua
tro áreas ouarenta centiáreas; 
l inda por Saliente con otra de 
Luis Muñoz Ariza; Mediodía 
regajo; Poniente Pedro A n i 
bas , y Norte Jerónimo Fer
nández , tasada en quinientas 
pesetas 50G 

2.* T ie r ra suelta en el mismo 
término que la anter ior al s i 
tio de las Abooastras, de caber 
una hectárea veintiocho áreas 
y ochenta centiáreas; linda 
por Saliente con otra de Anto-
nino Toribio; Mediodía Pedro 
Arr ibas , y Poniente Manuel 
Lozano, tasada en setenta y 
cinco pesetas 75 

Tasación 

Pesetas 

3 . a Casa sita en dicho pueblo 
del Barracjo, y su calle del 
Mercado Chico, señalada con 
el número 34, compuesta de 
planta baja; linda por la dere
cha con otra de Fél ix Sánchez 
Gil, izquierda otra de los pro
pios, y espalda, otra de Pablo 
Martin Pascual , su valor qui
nientas pesetas 600 

El r emate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Jnzgado el dia 17 de No
viembre próximo, y hora de las once de 
su mañana , advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras par tes del precio que sirve de 
tipo á esta segunda subasta-, y que para 
tomar par te en la misma, tendrán los li
citad ores que depositar previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
avalúo. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 21 de Octubre de 1899 «Anton io Or-
t i z . = P . M. de S. S,, Teodosio Gómez 
Platero. 

178.—112. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En v i r tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte , se cita llama y emplaza á José 
Martínez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezoa en 
dicho Juzgado á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve r i 
fica le pa r a r á el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 10 de Octubre 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
Rafael Nacarino Bravo. == El Secretario, 
Mariano Ordax , 

964.—174. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo y Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
Cor te , se cita llama y emplaza á Fermín 
Rodríguez Diaz y Román Carmena Moli
na, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, pa ra que en el tér
mino de segundo dia comparezcan en di
cho Juzgado á celebrar juicio de fal
tas, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican, les pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 10 deOctubre 1899.=V.° B , ° = 
Rafael Nacarino Bravo .=El Secretario, 
Mariano Ordax . 

971.—174. 

BÜENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á José Muñoz Folgado, que 
dijo vivir calle de Bravo Murillo, núme
ro 10, bohardilla, y en la actualidad se ig
n o r a , para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de) Barquillo, núm. 32 tripli
cado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. i ;>io 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; apercibido que de no verificarlo 
le p a r a r á el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 17 Octubre 1899.=V.° B . °= 

Ricardo M a y a . = E l Secretario, L icen
ciado Mario Serratacó. 

1 7 7 . - 9 2 . 

En vi r tud de providencia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Luis Amezagua y Peláez, 
que dijo vivir en la calle de La Gasea, 
núm. 31, segundo derecha, y en la actua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezoa en dicho J u z 
gado, sito en la oalle del Barquillo, núme
ro 32 triplicado, á responder de los car 
gos que le resultan en el juicio de faltas 
núm 1.501 que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibido que de no ve
rificarlo le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 10 deOctubre 1899.=V.° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

1 7 7 . - 6 2 . 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Carmen de Frutos Sánelos, 
que dijo vivir calle de Lugo, 27, bajo, Cua
tro Caminos, y en la actualidad se igno
ra , pa ra que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, á 
responder de los cargos que le resultan 
en juicio de faltas núm. 1.434 que pende 
es este Juzgado por malos tratos; aperci 
bido que de no verificarlo le pa ra rá el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 27 de Octubre 1899.=V.° B.° 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Mario Se
r ra tacó . 

182.—264. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita l lama 
y emplaza á Sotera Malguin, que di ¡o 
vivir calle de San Miguel, 7 principal 
y en la actual idad se ignora, p a r a que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplioado, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 1.620 que pende 
en este Juzgado por lesiones á la misma; 
apercibida que de no verificarlo le pa ra rá 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 27 de Octubre de 1899 .= 
V.° B .°=Ricardo M a y a . = E l Secretario, 
Licenciado Mario Serra tacó. 

181.—218 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante , Juez 
municipal del distrito de la Latina, se ci
ta y llama por término de oinco días á 
Magdalena Fernández Martínez, de s e 
senta años, natural de Rioscuro, provin
cia de León, de estado soltera, ocupación 
sus labores, y que dijo vivir en la calle 
de la Arganzuela, núm. 9, á fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle de las Maldona-
das, núm. 11 pr incipal , para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no comparecer la pa 
rará el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 27 Octubre 1899.=V.° B . ° = 
Cerquella. = E I Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernández Garoia 

181.—222. 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
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esta Coree, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Luis Ferrer , que dijo vivir 
en la oa^e Mayor, y en la actual idad se 
ignora, pa ra que en el término de 
nueve clias coraparezoa en dicho J u z g a • 
do, sito en la calle del Barquillo, n ú m e 
ro 32 triplicado, á responder de los car
gos que le resultan en el juicio de faltas 
núu i . 1.550 que pende en este Juzgado 
por lesiones al mismo; apercibido que 
de no verificarlo le pa ra rá el perjuicio á 
que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 20 de Octubre 1899.=V.° B . °= 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 178.—110. 

En virtud de providencia del señor 
D Cristóbal Cerquella Escalante , J u e z 
muuicipal del distrito de la Lat ina , se 
cita y l lama por término de cinco días 
á Francisca Fernández Cano, de t r e in ta 
y tres años, na tura l de Madrid, provincia 
de idem, de estado soltera y que dijo vi
v i r en el Arroyo de Embajadores, 13, 
pat io , á fin de que comparezca en la 
S i l i. audiencia de este Juzgado , sito en 
la oalle de las Maldonadas, núm. 11 

pr incipal , p a r a la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibi 
da que de no compareoer la pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 18 Octubre 1899.=V.° B . ° = 
Cerquella. =. El Secretario, Liceuciado 
Ju l i án Fernández García. 

1 7 7 . - 8 8 . 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella Escalante, Juez mu
nicipal de distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á Guiller
mo Fernández Ramos, de treinta y tres 
años, natural de Segovia, provincia de 
idem, de estado casado, ocupación ven
dedor ambulante , y que dijo vivir en la 
Carretera de Andalucía, 36, bajo, á lin de 
que comparezca en la Sala audiencia do 
este Juzgado , sito en la calle de las Mal-
donadas ,núm. 11, principal, p a r a l a p r á c -
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le pa ra rá el perjuicio que h a y a lugar . 

Madrid 12 de Octubre de 1899 .= 
V.° B . °=Cerque l l a .=El Secretario, J u 
lián Fernández García . 

176.—49 

Bicicleta • 1 
Pioles (fardos) W 
Pasas tcajas). - l r , , ) 

Cápsulas (idem) 
Castañas (sacos) 34 
Lentejas (idem) 100 
Plomo (barras) 510 
Corcho (planchas) > 
Mineral (caja muestras) 
Etiquetas (idem) 
Lana (fardos) •>. 6 
Comestibles (cajas; 2 
Aceitunas (seras) > . . 25 
Impresos (cajas) 1 
Barriles (vacios) * • 21) 
Guitarras (caja) 1 
Muebles (bultos) 13 
Ropas (idem) I 
Tártaro (sacos) (> 
Aceite (cajas) , 10 
Alpargatas (ídem) • 

Ministerio de Estado 

C e n t r o de i n f o r m a c i ó n c o m e r c i a l 
Comercio con Francia 

Xota de las mercancía* procedente* de puertos españoles que han desembarcad* en el de 
Burdeos durante los meses de Agosto, Septiembre y Octubre últimos. 

MES DE AOOSTO 

Pipas de vino 5.619 
Pescado y conservas 5.176 
Mineral (granel) 3 
Hierro en lingote » 
Tártaro (sacos) 163 
Fardos de lana s;> 
Sidra (cajas) 175 
Papel de fumar (fardos) 85 
Cápsulas (cajas) 34 
Barriles vacios. 82 
Aoeitnnas (barriles) 41 
Pieles (fardos) LO 
Huesos (sacos) 310 
Ropa usada 1 
Piedras - 80 
Herramientas usadas ".. 6 
Filtros 1 
Mangos (fardos) 1 
Armas (oajas) . . 5 

MES DE SEPTIEMBRE 

Pipas de vino. 7.248 
Conservas (barriles y cajas) 20.851 
Mineral (granel) 3 
Hnosos (sacos) 886 
Tártaro (idem) 284 
Avena (ídem) 142 
Maíz (idem) 49 
Petróleo (bidones) , 1 > ¡ 
Bidones vacios 2 
Maquinaria y hierro (bultos) 11 
Papel de fumar (fardos) 50 
Regal iz (idem) 50 
Garbanzos (cajas) 1 
Armas (idem) 18 
Papel (ídem) 6 
Alpargatas (idem) 
Cápsulas (ídem) 28 
Sidra (idem) 84 
Muestras de aceite (cajas) 1 

— de cera (idem) 6 
Aceite en botellas (idem) 6 
Pelotas y cestas (idem) 
Libros impresos (ídem) • 
Medicamentos (idem) 1 

MKS DE OCTUBRE 

Pipas de vino 8>?J3 
Conservas y pescados (cajas) 6.I0O 

_ _ (barriles) 16.720 
Hierro en l i n g o t e . . . . » 
Mineral ' 
Huesos (sacos) *JJ 
Petróleo ( b i d o n e s ) . . . . . . • • • • • • • . 
Vinos , conservas y aceite (bultos) l.wg 
Papel para fumar (fardos) *í 
Sidra (cajas) l ™ 
Armas (ídem). • Jz 
Turrones y peladillas (ídem) 

Kilogramo s. 

3.103 425 
123.211 

2.314 410 
173.000 

14 810 
14 601 
5 200 
8.370 
1 5!>2 
1.007 

889 
1.250 

16 906 
30 

10 000 
232 
250 1 

Comercio con Ing la t e r r a 

La Cámara de Comercio de España en 
la Gran Bretaña dirige á I03 exportado
res españoles la siguiente adver tencia: 

«Es muy importante para nuestro co
mercio poner especial cuidado en los en 
vases y embalaje de las mercancías q u e 
se envían á Inglaterra, debiendo procu
rar que reúnan condiciones pa ra la segu
r idad y buena conservación de los pro
ductos, valiendo más emplear mayor s u -
m a d e tiempo y dinero en su p r e p a r a c i ó n 
pues se han perdido ó no han dado buen 
resultado muchas veces las ventas de a r 
tículos buenos por faltar aquellas c o n d i 
ciones. La buena apariencia tiene muchí
sima importancia en Londres en todo lo 
que se relaciona con los productos indus
triales y agrícolas. 

»E1 Secretario de la Cámara del Co
mercio española en Londres Í20, Mark 
Lañe , E. C.) suministrará á los producto
res españoles los datos que le pidan 
acerca de las mejores condiciones de en 
vases para los diversos productos que de 
España se manden á aquel mercado.» 

Sus \>rincipQlcs procedencias fueron: 

Del Brasil (Santos) , 
Del — (Rio) 
Del — (Babia y Cear.i) 
De Costa Rica y Guatomala.. 
De la Guaira y Curacao 
De Santo Domingo 
De Puerto Rico 

* ° 4 

H 8 
lo 
21 

55¡l 

1 100 
2 

812 
2» 

5.700 
{ 

568 
710 

m 

3 349 392 
404.233 
896 040 
36 980 
24.322 

9. §40 
2.200 

10 304 
120 

3.627 
8.231 
6.000 
3.200 
1.303 

594 
510 

1.526 
2.530 

7 
340 
432 

18 
97 
24 

4.938.568 
91 711 

369 186 
215.000 

3.034 835 
20 470 
15.108 
15.944 
5.520 
3 190 
1.902 

339 

Brasil . 
Con motivo de las r igurosas medida s 

sanitarias adoptadas por el Gobierno d e 
aquella República contra la invasión de 
la peste bubónioa que reina en Oporto, se 
hace sentir en aquel país la g rande esca -
sez de géneros alimenticios de proceden -
oia portuguesa, principalmente p a t a t a s , 
cebollas, ajos, frutas, conservas ¿limen t i -
cias.aoeite de oliva y vino. 

P a p e l y sobres pava Colombia. 
En este Centro se hallan pa ten tes , 

muestras de papel y sobres de m a y o r 
importacióu en aquella República. A los 
señores fabricantes que deseen exami -
narlos se les facilitarán datos y noticias 
sobre la importación de estos artículos en 
Colombia. 

Canadá 
Los exportadores españoles que se di

rijan á los comerciantes del Canadá, así 
como á otros de la Gran Bretaña, debe
rán hacerlo en ingles. 

Muchas casas extranjeras se dir igen 
á este Centro solicitando se les indiquen 

Cuba. 

Facturas de Mercancías. 
Las Aduanp.s de la isla de Cuba exi

gen la presentnoión de las facturas orig¡. 
nales pa ra el despacho de las mercancías 
que allí se importen de cualquier país. 
Por la falta de cumplimiento de este re-
quisito se exigen dobles derechos, garan
tizados mediante fiadores. 

Alemania .—Hamburgo . 
Productos coloniales importados durante 

el año 1S98. 

T ¿ . — E n el mencionado periodo se 
han reoibido en aquel puerto 2.221.800 
kilos, por valor de pesetas 0-523.612. Con
tinúa haciéndose activa propaganda en 
íavor del té de la India y de Ceiláo, enyo 
consumo va en aumento . 

CACAO.—La importación de este pro
ducto fué de 246.640 sacos, procedentes 
de Guayaqui l , costas ó islas del África 
occidental, Samaná, Bahía y Caracas, 
en un total de 17.330.400 kilo3, por valor 
de pesetas 30.797.975. 

CAFÉ .—La importación fué en el oita-
do año de 3.234.211 sacos, igual kilos 
200.000.000. 

1.474.880 sacos. 
350.045 — 

35.487 -
677.371 — 
113.682 — 
74.813 -
58.048 — 

exportadores de diversos artículos. Con el 
fin de poder satisfacer estos deseos, se ba 
abierto en este Centro de información co
mercial un registro, donde constarán lo« 
nombres y domicilios de los exportadores 
españoles que manifiestan deseo de ins
cribirse, indicando las clases de produc
tos objeto de su coraeroio. 

nombres y residencias de productos 

J U N T A SINDICAL 
DEL 

Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 

D. José Arestí y Egüén ha denuncia
do ante esta J u n t a , á los efeotos de los ar
tículos 559 á 565 del Código de Comercio, 
el ex t ravio de los valores siguientes: 

Diez Obligaciones del Tesoro sobre 1» 
renta de Aduanas números 785.649 * 
785.658. 

Madrid 16 de Noviembre de 1899'=* 
V.« B . °s= El Sindico Presidente, E. G. d« 
Aniezua .= El Seoretario, Firmado. 

2 1 . - P . 
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